
 

 

Ibagué Tolima, agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: VERBAL (PERTENENCIA) DE JAIME BUENDIA 

Y OTRO CONTRA GUILLERMO ANTONIO BORNACELLI 

HERNÁNDEZ RADICACIÓN No.2019-00155-00.- 

 

Téngase en cuenta lo informado por el apoderado de la parte 

demandada en escrito de fecha 23 de agosto de 2022, respecto a la 

diligencia de desalojo realizada el 19 de agosto de 2022 por parte de 

la Corregidora de Dantas y se pone en conocimiento de la parte 

demandante, por el término de tres (3) días. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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